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Caso N° 1449-12-EP

Juez Ponente: Abogado Francisco Butiñá Martínez

CORTE CONSTITUCIONAL.- DESPACHO DE SUSTANCIACIÓN.- Quito, 04 de
agosto, las 09:15. VISTOS.- Continuando con la sustanciación de la causa, se ordena:
PRIMERO.- Agregúese al expediente constitucional el escrito presentado el 03 de agosto
de 2016por el señor Renán Mosquera Aulestia, ratificando la intervención de su abogado en
la audiencia realizada. SEGUNDO.- De conformidadcon los artículos38 literal j) y 42 literal
a) del Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, requiérase el apoyo
Técnico-Jurídico de la Secretaría Técnica Jurisdiccional de esta Corte, para cuyo efecto
remítase a dicha dependencia el expediente n° 1449-12-EP. En atención al inciso final del

artículo 9 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia
de la CorteConstitucional, se suspenden los plazos y términos en la presente causa, hasta que
este despacho reciba el insumo jurídico correspondiente. Notifíquese y Cúmplase.-

Abg. Francisco Bufmá Martínez

JUEZ PONENTE

Lo certifico.- Quito, 04 de agosto de 2016, las 09:15.
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito a los cuatro y cinco días del mes de
agosto de dos mil dieciséis, notifiqué con la providencia que antecede a la señora María
Judith Vicenta Agreda Aguirre mediante boletas entregadas en el casillero constitucional N°
090 y en el casillero judicial N° 4086, así como al correo electrónico
ttilber molinarnhotmail.com; a los señores jueces de la Sala de lo Civil, Mercantil, Inquilinato
y Materias Residuales de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha mediante oficio N°
232-16-CC-FBM; al señor representante legal de la Compañía Seguros de Vida COLVIDA
S.A., mediante boleta entregada en el casillero constitucional N° 155; al señor Renán
Mosquera Aulestia, procurador judicial del Superintendente de Bancos mediante boleta
entregada en el casillero constitucional N° 006; y, al señor Procurador General del Estado,
mediante boleta entregada en el casillero constitucional N° 018. Todo lo anterior, consta de
los documentos habilitantes que seadjuntan alexpediente.- Lo certifico.- Quito, 05 de agosto
de 2016.-
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